
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 34/2019-CA, DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2019 

ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE EL LLANO, 
AGUASCALIENTES 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Constancia Registro 

Escrito de Manuel Montoya Marín, Síndico del Municipio de El Llano, 011730 
Aguascalientes. 

Documental recibida el quince de marzo pasado en la Oficina d~ificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste.\\' , ~ V'·. 

Ciudad de México, .a diecinueve de marzo de do~iecinueve. 

Con el escrito de cuenta, fórmese y re~se el expediente relativo al 

recurso de reclamación que hace valer el Sí~ del Municipio de El Llano, 

Aguascalientes, contra el proveíd~~e seis ,9?,!~brer<:> de dos'mil diecinueve, dictado 

por el Ministro Juan Luis González Alcá~ Carrancá .. en el que se determinó 

desechar de plano, · por notoria . i~cedencia,' .. la controversia constitucional 

8/2019. . ~ 

En relación con lo anterior, se tiene por presentado al promovente con la 

personalidad que tiene recon~ en los autos de la controversia constitucional 

citada al rubro y se admite a trámite el recurso de reclamación que hace valer. 

Lo anterior, con fundam~n los artículos 11, pªrrato··pri!'!l~r.01. 51, fracción, I~ y 

523 de la Ley Reglamen?aria de las Fracciones 1 y 11 del" Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

De igual forma, se le tiene designando delegado y por ofrecidas como pruebas 

la instrumental de actuaciones, la presuncional en su doble aspecto, legal y 

humana, así como la documental que acompaña, pero no ha lugar a tener el 

domicilio que señala para oír y recibir notificaciones en el Estado de 

Aguascalientes, en virtud de que las partes están obligadas a indicar uno en la 

ciudad donde tiene su sede este Alto Tribunal. 

1 Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ] 
2 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: [ ... ] 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas ampliaciones;[ ... ] 
3 Articulo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse agravios y 
acompañarse pruebas. 
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En consecue cia, se requiere al municipio recurrente para que en el plazo de 
1 

; tres días hábiles, contado~ 1a partir del día siguiente al en que surta efectos la 

notificación de est proveídqi, sel1iale domicilio para oír y recibir notificaciones en 

'esta ciudad, aper ibido que de ·no hacerlo, las subsecuentes derivadas de la 
1 

tramitación ele est asunto tp le> practicarán por lista, hasta en tanto atienda lo 

indicado. ' i 
i 

Esto, con ap yo en lq' arlículos 11, párrafo segundo4 y 31 5 de la ley 

reglamentaria de 1 materia, ;~sí como 3056 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicaci · n supletQ~ia, en términos del numeral 17 de la citada ley, y con 

. apoyo en la tesi de rubro/ "CPNTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS 
' 

PARTES ESTÁN BLIGAD S A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

! NOTIFICACIONE EN EL i UG~R EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 

CORTE DE JUS ICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 

ARTÍCULO 305 D L CÓDIG F~DERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA 

~ LEY REGLAMEN ARIA DEI IA MATERIA)"ª. 

En otro arde de idea$

1 

de conformidad con los artículos Décimo Séptimo 

Transitorio9 del D creta. pot el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
' 

disposiciones de 1 Constiti¡.i~ión Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia política-el ctoral, pu~lica(jo en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
1 ' 

febrero de dos mi catorce, 1o. fracción IV1º y 5311 de la ley reglamentaria de la 
1 

materia, en relaci n con el ~iverso Sexto Transitorio 12 del Decreto por el que se 

expide la Ley Org · nica de :1~ Fiscalía General de la República, publicado en el 

Diario Oficial de 1 Federaci4n el catorce de diciembre de dos mil dieciocho, así 

4 Articulo11. [ ... ] 

1 

¡ 

1 

, En las controversias constitu ·anales no se a¡:I itirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
, embargo, por medio de oficio odrán acredita~s deletJados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 

pruebas, formulen alegatos y remuevan los i ident~s y recursos previstos en esta ley.[ ... ] 
5Articulo 31. Las partes podr n ofrecer todo i o de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponder al ministro inst u or désechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o 
no influyan en la sentencia de initiva. 
6 Articulo 305. Todos los liti antes, en el pri~ r esdrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en qu tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notifiéaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben sel\alar la casa en que a de hacerse I~ rimena notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención lq e del!>an tener en el asunto. No es necesario sel\alar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre será notificadds en $ residencia oficial. 
7 Artículo 1. La Suprema Cc1 e de Justicia d~ la Naeión conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias conslitucionale y las accione$ e inoonstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Polltica de los E ados Unidos M~¡icanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. , 
8Tesis IX/2000. Aislada. Plen . Novena Épo~ Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XI. Marzo de dos mil. Página 
setecientos noventa y seis. N mero de registro 192266. 
9 Articulo Décimo Séptimo ransitorio. Una vez qµe entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el Transitorio 
anterior, se procedeirá de la s uiente forma: 
l. Los asuntos en los que la P ocuradurfa Gen~ al de la República ejerza la representación de la Federación, as! como aquellos en que 
haya ejercitado acciones de i constitucionali~ den 6asos distintos a los previstos en el inciso i) de la fracción 11, del artículo 105 de 
esta Constitución que se adic: na por virtud d13 ste Qecreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a 
que se refiere el Transitorio nterior, deberá!l remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo 
Federal que realiza la función de Consejero JU ídico ~el Gobierno.[ ... ] 
10 Artículo 10. Tendrán el ca cter de parte e~ las controversias constitucionales:[ ... ] 
IV. El Procurador General de a República.[ ... ] 
11 Articulo 53. El recurso de clamación se pr moverá ante el Presidente de la Suprema Corte de .Justicia de la Nación, quien correrá 
traslado a las demás partes ara que dentro d 1 plaz~ de cinco dlas aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último 
plazo, el Presidente de la Su rema Corte de, usticia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que 
elabore el proyecto de resolu ión que deba s~ eterse al Tribunal Pleno. 
12 Articulo Sexto Transitori . Todas las refer nciasi normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General 
de la República, se entender n referidas a la¡ isca1r, General de la República o a su titular respectivamente, en los términos de sus 
funciones constitucionales vi ntes. Las referl'! cias normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los 
Fiscales en los tém1inos de e ta Ley. 

2 
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DERIVADO DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2019 

como en el oficio número SGA/MFEN/237/201913 de once 

de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, dese vista a la 

Consejería Jurídica del Gobierno Federal y a la Fiscalía 

General de la República con copia simple del escrito de 

interposición del recurso, del auto impugnado y de la 

constancia de notificación respectiva, para que dentro del plazo de cinco días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de 

este proveído, manifiesten lo que a su representación corresponda. 

A efecto de integrar debidamente este expediente,· agréguese copia certificada 

de las constancias necesarias de la controversiacon~titucional 8/2019, sin perjuicio 

de que al momento de resolver se tengan a la vista.todas las constancias y anexos 

del expediente, e intégrese copia certificada de est~ oído a la citada 

controversia, para los efectos a que haya lugar. ~ 

De conformidad co. n los artículos 14, fracción l,11
1f ~ ~Ley1,0. rgánica del Poder 

Judicial de la Federación y 81, párrafo primero15, del~am~nto-lnterior de este 

Alto Tribunal, una vez concluido el trámit~ del recur~o. túrnese,este expediente 

********** . , .. de1. c~i~ad con el registro que se 

lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de _e~te Alt<>'Jribunal. 

Finalmente, con apoyo en el a~ 28"7 1 ~_,,,, ~;¡· · Código Federal de 
" . Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los ·días en que transcurre el 

plazo otorgado en este proveído. ~ . " 

Notifíquese. Por lista, por oficio a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal 

y a la Fiscalía General de la R~lica y en su residencia oficial al Municipio de El 

Llano, Aguascalientes. 

En ese orden de · eas, remítase la versión digitalizada del presente 
. ' . ~ ~ . / -

acuerdo a la OFICINA D ORRESPONDENCIA,,.COMÚt~ft)E;,lOS JUZGADOS 

DE DISTRITO EN El ESTADO DE AGUASCAUENTES. CON RESIDENCIA EN 
. . : . '. .. . .· . i 

LA CIUDAD DEL MISMO NOMBRE,, por conducto qel Ml"IT.EQSC.J.N, regulado.:en 

el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le 

corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de 

13 Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy el Tribunal Pleno detenninó "Dar vista en los asuntos 
relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalla General 
de la República como al Consejero Jurldico del Gobierno Federal." 
14 Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus integrantes 
para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. [ ... ). 
15 Articulo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para fonnular proyecto de resolución 
como para instruir el procedimiento. [ ... ] 
16 Articulo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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conformidad con 1 dispuesto) en llos artículos 15717 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Fed ración, 4, 1 párr~fo primero18, y 519 de la ley reglamentaria de la 

ne a de notificación or oficio al Munici io de El 

_..........._....._. ............................. _,__ ........................ --....,..........-.. .......... i n ..... d ..... i .... c ..... a ..... d ..... o; lo anterior, en la inteligencia de que 

para los efectos d lo previst en llos artículos 2982º y 29921 del Código Federal de 

Procedimientos Ci 

criptográfica de la rma electr · nica del servidor público responsable de su remisión 

por el MINTERS JN, hace las veces del despacho número 290/2019, en 

. términos del artíc lo 14, pár 'afo primero22 , del citado Acuerdo General Plenario 

12/2014, por lo qu se requie e al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en 

auxilio de las lab res de es e Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva 

. debidamente dilig 

Lo proveyó y 

la Suprema Cort 

Rodríguez, Secret ria de .la S cci(:>n de Trámite de Controversias Constitucionales y 

de Acciones de In onstituciQ alidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, 

i 

Esta hoja corresponde al proveído de di~cinu¡ave de marzo de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, residente d• la S~prema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 
3412019-CA, derivado de 1 controversia b nstitOcional 8/2019, interpuesto por el Municipio de El Llano, Aguascalientes. 
Conste. \ 

1 

LAlFIKPFR 01 \l\JJ"\ . ! 

17Articulo 157. Las• diligenci s que deban pr cticarj>e fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevará a cabo por el rrii istro, ~nsejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano 
que conozca del asunto que 1 s motive. ' ' 
18Articulo 4. Las resolucione deberán notificli se al ~la siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el dor icilio de las partj3 , por l:onducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ord narse que la n~t ficaci4n se haga por via telegráfica.( ... ) 
19Artlculo 5. Las partes estar n obligadas a ibir I~ ofieios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En 1::aso de q e las notificacit es sei hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda IE1 diligenci y si se negare 1rmar!el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
20 Articulo 298. Las diligenci s que no pued~ pracCicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Dis rito o de Primer'fl lnsta~cia para asuntos de mayor cuantia del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no p de practicar, ~n el lug1;ir de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de s jurisdicción, la p áctica¡ de las que alli deban tener lugar. 
La Suprema Corte ele Justicia puede encome~ ar la Hráctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las soluciones quE! ean n~cesarias para la cumplimentación. 
21 Articulo 299. Los exhortos despachos se/ pedi~n el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en ntrario, sin que¡, n nin~ún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
22 Artículo 14. Lc1s envios de informació~ realiz~dos por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán fim1arse 
electrónicamente, en la intelig ncia de que en~ rmino~ de lo previsto en el articulo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, 
actas o razones emitidas o eneradas con I~ participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se i resanen docu ento ~igitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que 
se utilice para su transmisión or el MINTERS N, se~ la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia cript ráfica respectiv~. debel1á precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la 
cual corresponde a su origin . ( ... ] 
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